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INTEROPERABILIDAD 

Se habilita la dispensación por interoperabilidad en la Comunidad Murciana. Con ello se permite la dispensación 

electrónica de prescripciones a pacientes de otras comunidades. 

La forma de actuar para realizar la dispensación es similar a la que se produce con los pacientes de la Comunidad, tal 

como se detalla a continuación. 

IDENTIFICAR AL PACIENTE 

Desde caja accederemos a Receta Electrónica pulsando F10 y procedemos con la identificación del paciente. 

 

 

 

Puesto que el paciente es de otra comunidad seleccionamos el CITE correspondiente a la comunidad a 

la que pertenece la tarjeta sanitaria del mismo.  

Y se pulsa el botón de Electrónica para comenzar la dispensación. 

Además de la comunidad de la tarjeta hay que informar de la comunidad prescriptora de las 

dispensaciones que no tiene por qué ser la misma: 
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PROCESO DE DISPENSACIÓN 

 

El proceso de dispensación es idéntico a partir de este momento. 

 

 
 

Pinchando el ratón en cada una de las líneas obtenemos información sobre la CONTINGENCIA, INSTRUCCIONES AL 

FARMACEUTICO, POSOLOGIA y VIA DE ADMINISTRACION y FECHAS DE PRESCRIPCION y DURACION DEL 

TRATAMIENTO. 

Finalmente, cuando hayamos acabado de introducir las dispensaciones, se pulsa el botón de Confirmar Dispensación 

para acabar. Si todo ha sido correcto se imprimirá la hoja COM y tendremos los artículos disponibles en CAJA para 

terminar la venta. 

 

 


